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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diez de julio de dos mil veintitrés.  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00120-00 

Audiencia Nro. 059 de 2023 

Sentencia  Nro. 0181 de 2023 

Proceso  Nro. 005  de 2023 

Demandante Gilabad Monsalve Vásquez 

Demandado Gilabad Monsalve Jaramillo 

Tema Adjudica Apoyos  

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECLARAR que el señor GILABAD MONSALVE JARAMILLO, C. C. 

2.727.166, tiene plena capacidad jurídica y de goce.  

 

SEGUNDO. – DISPONER que el señor GILABAD MONSALVE JARAMILLO, por 

estar afectado por unas limitaciones físicas y psíquicas, requiere de una 

persona de apoyo para realizar los actos administrativos tanto comerciales 

y particulares, fundamentalmente para cobrar o recibir las sumas de dinero 

que por concepto de las pensiones a que tiene derecho e igualmente para 

recibir información de los bancos relacionados con los movimientos de 

dinero que tenga en cualquier entidad bancaria, así como para gestionar 

ante la DIAN los requerimientos o exigencias por parte del antes 

mencionado. 
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TERCERO.- DESIGNAR como persona de apoyo a la señora LUZ ESTHER 

MONSALVE VASQUEZ, C. C. 1.107.130.700, quien además de realizar los actos 

jurídicos que se han mencionado, debe administrar debidamente los dineros 

que reciba el señor GILABAD MONSALVE JARAMILLO, le procure su 

manutención, salud, subsistencia y colmar todas aquellas necesidades  que 

requiere éste para seguir adelante.  

 

CUARTO.- Se ORDENA a la señora LUZ ESTHER MONSALVE VASQUEZ, presentar 

un balance de todos los actos ejecutados en favor del señor GILABAD 

MONSALVE JARAMILLO, lo que hará cada año contados a partir de la 

ejecutoría de esta sentencia, así lo indica el artículo 41 de la Ley 1996 de 

2019. 

 

QUINTO.- Se ORDENA la inscripción de esta sentencia en el folio que 

contiene el registro civil de matrimonio y nacimiento del señor GILABAD 

MONSALVE JARAMILLO, al igual que en el libro de registro de varios.   

 

SÉXTO.- La señora LUZ ESTHER MONSALVE VASQUEZ, deberá posesionarse del 

cago encomendado ante este Despacho, conforme al artículo 44 de la Ley 

1996 de 2019.  

 

SÉPTIMO.- No se impone condena alguna por concepto de costas.  

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 9:25 de la mañana.  
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INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: JUAN FERNANDO MARIN RESTREPO 

T.P. 310.679 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: GILABAD MONSAVE VASQUEZ 

C.C.  71.319.834 

 

Calidad: Interesada 

Nombre: LUZ ESTHER MONSALVE VASQUEZ 

C.C.  1.107.130.700 

 

Calidad: Apoderado Interesada 

Nombre: WILLIAM RICARDO FLOREZ MORALES 

T.P. 348.476 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Curador Ad Litem 

Nombre: ESTEBAN ALFONSO PALACIO QUINTERO 

T.P. 101.213 del Consejo Superior de la Judicatura 
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